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estimar que se trata ae la creación de una' nueva via pecuaria,
siendo asi que lo que se pretende es el restablecimiento del
tránsito ganadero por un paso conocido desde antig"uo. según
informe de las autorida<ies locales y escritos de vecino!': eje la
localidad interesando Su rea:pertura;

Considerando que en la referente al escrito de varios gan:l
deros de Solana del Pino respecto de la creación de una nueva
vla pecuaria que enlace los téMninos de Solana del Pino .v Me3
tanza, ello no puede ser aceptado en tanto no se faciliten por
Jos peticionarios los adecuados terrenos segregados de las fin
cas a que pertenezcan. para su exclusiva vinculación de tnirl'
sito ganadero;

Considerando que la clasificación ha Bido proyectada según
previenen las disposicionea vigentes y hahiéndose cumplido en
Sil tramitación todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con h! pr-oouesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe dfO la'Asesoril1 Jurídjca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias p€cllarias exis~

lentes en el término municipal de Solana del Pino. provinci.a
el... CIudad Real, por la que se consideran

Vias pecuarias necesaria.~

(Cordel de los Molinos}).-Anchura: 37,61 met,ro:->
«Gordel del Pozo Molina».-Anchura: 37,61 metros.
{<Vereda de las Navas».-Anchura: 2(1,8:9 metros.
«Colada del Carnino de los Nogalesl>.-Anchura: 2(J metrus

El recorrido, dirección y demás caracteristica..<; de las vias
pecuarias que se clasifican figura en el proyecto de clasifica~

ción redactado por el Perito agrícola del EBtado don Ariostn
de Haro Martinez. según ha sido objeto de la segunda exposi
ción al público, proyecto cuyo contenido Sf' tendrr'l presente
~n todo cuanto les afecte.

No obstante lo que antecede res.pecto a anchuras. en aquellos
tramos de vías pecuarias afectados por especiales condicione...
ropográficas, paso por zonas Urbmlas., alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situacion€'1'! de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la anchura en tales tramos Rel"l
df'finitivamente fijada: al pra-eticarse su deslinde.

Segundo:-Desestimar la reclamación de la Sociedad ({Rebo
llera, S. A.». domiciliada en Madrid.

Tercero,-Cursar traslado de la le~olucioll al Servicio Hl
(il'ológi'Úo Forestal de Ciudad Real.

Cuano.-Esta resolución, que se publicarú en el {{Boletin
Oficial del Estado» y en el de la prOVincia para general cono
eimienoo, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afecta;d.os por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al <lontencioso-administrativo. en la forma, requisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de Hf56. regu
Jadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento \. efectú,';.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 197Ú,-P. D., el Subsecretario. L. G01'

('in de Oteyza.

Hmo. Sr. Director g'eneral de G~'l.nflderL"I.

ORDEN de 3 de rnar<:o dl" 1970 por 1.a (¡l/e "e aprue
ba la modificación de la clasificación de las viw~

'Pecuarias existentes en el término municipa.l de
Navas de Oro, pr011incia de SerroDia

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la modificación
de la ·clasificación de las vías pecuaria!; existentes en el térmi
no mwlicipal de Navas oe Oro, provincia de 8egovia, en el que
no se ha formula<lo reclamación alguna durante su exposición
pública, siendo favorables túdos los informes emitido.." en rela
eión con la misma, y cumplidos todos los requisitof> legales de
L.ramitación:

Vistos los articulos 1.0 al 3/', &.<' al 13 del Reglamento de
Vías PecÚ&rias de 23 de diciembre de 1944; la Orden ministe
t'ial de 13 de septiembre de 1944, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo elfO 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc·
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoria JUrídic.a
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vias pecuadas del término municipal de Navas de Oro, provin
cia. de 8egovia. por 10 que se refiere a la denominada «Caüada
Real Leonesa», que se reduce a una anchura ·de ocho metros,
en el tramo 'comprendido entre el antiguo casco de la pobla
ción y el cementerio, declarando enajenable el resto de la su·
peTf1cie por diferencia hasta la anchura legal de 75,22 metros,
manteniendo en el resto de la vía pe<:uaria, en todo su l'eco
1'1'ido por el término mtulicipat su actual clasj.fics.C1Ófi de eX·
cesiva.. con reducción a 37.61 metros.

Las ca-racterÍBüca:: de esta l'f'dul.'~ión figuran en el, proyecto
de modificación ele la clasificación t'edactucto por el Perito agríCO"
In del f<;stado don ,Juan Ant.onio .Jiménez Barrajón, cuyo contf'
nido SI': U~n(lr;'¡ rm.'.';f"ll1f' P!l Indo euan~o le afecte,

Segt!lHjo.·-D~cl8r;ir subslslentf' la casificación aprobada por
Orden III inist,el'lal de 1:) de septiembre (le 1944. en cuanto no
Re opon~a n ~H Dl'esenLt' modiJicación.

Terc~ro_-Lo;.; terrt'no~ que re:mlten excesivos no podrán ser
objeto de diBposición h::¡::;ra t~tnto "e proceda fl S,1l en3jenación
en la forma reglamentaría.

CuarLo.-Estit resolución. que s~' publieat'ü en el «Boletin Ofi
da·) del Estado)) Y I'n el ele la provincia. para general conoci
miento agota. hl ,·j¡l gubernaTiva, pudiendo los que se consi
deren afetcados por di:, interponer recurso de reposición previo
al conlencioslH1dmínistrativo, en la forma. requisitos y plazos
Rel1alado.s {!n el aniclllo 136 ele la Ley ti€' Procedimiento Admi~

nistraTivo, en armon in con el articulo 5~ y siguientes de la Ley
ele 27 dC' diciembre eje 19fifj, l'egllladol':l rlf' la ,Jmisdicción Con
tencioso-Admil1i,:ir:l1 iv:.l

Lo qUf' CUJIH,nic<l él V i p,lXú su cunoeimient.o y efectos.
Dio...::; guaNle ~l V. 1. muchos ,U'10".
Madrid, 3 de mnrm ck 1Q70,·--P. D .. f'1 SubSf>cre¡.ario. L, Gsr

cia de Ol{':':!':,l

I~E,c.,'()U]CION clt' lu !JireccitJn General de Agrlcul·
! U,.U pm la que se adoptan medidas de defen.'J.a
('i;ntra el. ({escarubajo dJ' la palata)} en la provin
¡ir¡ di' Bl1rcelulla

Con ol)jt't{J (]{< obtt'll-er una eievada ;:;allldaC! en lOS cultivo""
de la zona produet.ora de patata temprana de la Maresma y
teniendo en ct\ent:l qUe gran parte de la cosecha allí obtenida
se dedica a la exporLación. lo que obliga a satísfacer las exi
gencias fltosanit.arias de los paises importadores. se hace acon·
sejable adoptar las eorr€spondientes medidas en las zonas de
finid.as mús ['[bajo {'omo Of> invasión v protección, aplicando los
tratamientos necesario:" de acuerdo eon lo prevenido en la
Ol'den del Ministerio de Agricultura de II de mayo de 1944
({{Boletin Oficial {1{;1 Estado» del 1:1\ .v mn,v f'specialmente en
sus apartados 8. B. !O 1 t .\/ 12

Por todo ello y haciendo uso de la facultad que la ci,tada
Orden ministeria1. en su apartado segundo, concede a esta Di·
rección General en l'€'laciún con 1n lucha {'onlnl f'l «escarabajo
df' la patata)}, In l'€.c:uelío·

Primel'O.-Consideral como LOna de ll1VaSlón lOS ~érnünos

municipales de San Andrés de Llavaneras, Mataró, Argentvna,
Oabrera de Mal', Vilasar de Mar. San Gínés de Vilasar, Cabrils,
San Pedro de PremiÍ! de Mar. Se considera como zona de pro·
tección la determinada por los términos de Caldas de Estrach,
San Vicente de Montalt.. Arenys de Mar. Arenys de Munt, Mas
nóu. Mongat. Teya, Tiana, Alella, Ba:dalona, Orrius y Dosrius.

Segundo.-8n {','itas dos zonas de inva.sión y protección se
declaran obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos
contra el «escarabajo de la patata» (leptinotarsa decem.lineata).

Tercero.-~Los agricultores intf'l'esados a quienes afecten 108
t rahajos obligatorios de extinción y deseen realizarlos voluntu~

riamente deber[¡n comunicarlo a ia Delegación Provincial de
Agricultura. a través de la Sección AgTonónlica. dentro de un
plazo máximo que fijarú dicho Centro

Igualmente &i1alará a dichos agricultores el plazo en que
delJ€n iniciar los trabajos, la forma y medio~ con que deben
realÍJ'Iarlos y la fecha en que dehen estar terminados. En ca~s

de incumplimÍento, f:"l agricultor perderá f'l derecho a, lOB au·
xilios que puedan corresponderle, Bin perjuicio de las demás
sancionp;<i previstas por la lf'gislación vigente,

Cuarto.-La ejecución de los tratamientos colectivos se rea
lizará a través d.e la Cámara Oficial Sindical Agraria, con la
colabora.tión del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
ticola$ .v de las Hermandades Locales. de Labradores y Gana
deros, para todac: aquellas. fincas cuyos cultivadores directos
no hayan sido autorizados para hacerlo individUal y volunta·
riamente. asi como par3 aquellos otros que, aun habiendo sido
autorizados. no ]m~ huhler:m 'i'~rifj{'a{jo en la forma y plm':o
señalados_

Quinto.-Los Set'\'icios proVmcialf>s no autorizarán tratamien
tos in<1i"iduale;.> en los casos que. it iuicio de 10.<; mismos.. .se
entorpezca la acción {·olecüva. .

La dirección té<'niea de la campaña será asumida por 108
ServiclOs Provmciales de Plagas del Campo, pudiendo utiliza.r
la colaboración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas, Cúmara Oficial Sindícal AgTal'ia \' Hermandades de
Labradores y Ganaderos,

Sexto.-La ejecución de 10.<; tratamientos encomendados a la
Cámara Oficial Sindical Agraria podrán hacerse por ésta me
diante la contratación por concurso. de Empresas, siempre de
a,cuerdo con los planes .v presupuestos debidamente aprobados
por la Dirección General de Agrí'culturs. ~. P1't"vio informe de
la S.ecct6n Agronómica df' la provint'in


